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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Ajustar el poder, teniendo en cuenta que, según la demanda, los 

documentos base de la ejecución son las dos escrituras públicas 
aportadas.  

 
- Aportar copia completa y legible en su integridad de cada una de las 

páginas que conforman la escritura pública base de la ejecución.  

 
- Aportar certificado de tradición con fecha no mayor a treinta (30) días 

del inmueble perseguido (numeral 1º del art. 468 del C. G. de P.). Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el aportado con la demanda data del 
1º de abril de 2019, esto es, más de dos años antes de que se 

interpusiera la presente acción.  
 

- Aclarar las pretensiones b y c, teniendo en cuenta que, si se está 

solicitando el pago de intereses de mora desde el 6 de junio de 2016, 
mal podría solicitarse a su vez el pago de intereses remuneratorios 

hasta una fecha posterior a ésta (6 de junio de 2019). 
 

- Indicar en dónde se encuentran las primeras copias auténticas 

originales de las escrituras públicas base de la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 2 de noviembre de 2021 
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